
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00799-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

DEMANDADO: Ángela Patricia Cárdenas Madrid y Carina 

Capera 

 

Considerando que el apoderado judicial de la entidad actora con facultad de recibir1 

está informando que la parte demandada pagó totalmente la obligación ejecutada y 

por ello solicita la terminación del trámite; al ajustarse la solicitud al canon 461 del 

Código General del Proceso. El despacho:   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Por 

secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. 

 

En caso de existir remanentes o embargos de crédito, por secretaría, póngase los 

bienes a órdenes de la autoridad que corresponda. 

 

TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del CGP). 

 

 
1 48Coadyudaterminación 
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CUARTO: Se ordena el desglose de los títulos que sirvieron como base para la presente 

ejecución, los cuales, deberán ser entregados al extremo ejecutado. Al ser expediente 

virtual, procédase al envío del mismo a la parte pasiva. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
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La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 036 del 28 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

    
 


